
 

     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

                          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL 
 
 
 
Radicado: 81300-4089-001-2020-00046 
Clase: Ejecutivo por sumas de dinero 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 
Demandado: Luis Humberto Ariza Aguilar 

 

Fortul, veintiocho  de enero de dos mil veintiuno. 

 

                    Agréguense al correspondiente expediente los documentos 

aportados por la apoderada judicial de la parte actora referentes a la citación 

para notificación personal al demandado. 

  Teniendo en cuenta que hasta ahora el demandado no ha 

comparecido al despacho, ni ha solicitado ser notificado vía correo electrónico 

deberá la apoderada judicial realizar los trámites ordenados en el artículo 292 

del C.G.P. y aportar las respectivas certificaciones a efectos de poder continuar 

el trámite procesal. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

  Gladys Zenit Páez Ortega  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
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Radicado: 81300-4089-001-2020-00127 
Clase: Ejecutivo por sumas de dinero 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 
Demandado: Alejandro Rodríguez Rodriguez  

 

 

Fortul, veintiocho  de enero de dos mil veintiuno. 

 

                    Agréguense al correspondiente expediente los documentos 

aportados por la apoderada judicial de la parte actora referentes a la citación 

para notificación personal al demandado. 

  Teniendo en cuenta que hasta ahora el demandado no ha 

comparecido al despacho, ni ha solicitado ser notificado vía correo electrónico 

deberá la apoderada judicial realizar los trámites ordenados en el artículo 292 

del C.G.P. y aportar las respectivas certificaciones a efectos de poder continuar 

el trámite procesal. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

  Gladys Zenit Páez Ortega  
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Radicado: 81300-4089-001-2020-00158 
Clase: Ejecutivo por sumas de dinero 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 
Demandado: Yair Rojas Durán   

 

 

Fortul, veintiocho  de enero de dos mil veintiuno. 

 

                    Agréguense al correspondiente expediente los documentos 

aportados por la apoderada judicial de la parte actora referentes a la citación 

para notificación personal al demandado. 

  Teniendo en cuenta que hasta ahora el demandado no ha 

comparecido al despacho, ni ha solicitado ser notificado vía correo electrónico 

deberá la apoderada judicial realizar los trámites ordenados en el artículo 292 

del C.G.P. y aportar las respectivas certificaciones a efectos de poder continuar 

el trámite procesal. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

  Gladys Zenit Páez Ortega  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Asunto: Radicado 81300-4089-001-2020-00159 
Proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 
Demandado: Jairo Parada Bautista 

 

 

Fortul, veintiocho  de enero  de dos mil veintiuno. 

 

 

  De  la  liquidación del crédito presentada por la  apoderada judicial 

de la  parte actora,  CÓRRASE TRASLADO a la parte  demandada por el término 

de 3 días, para que pueda ser objetada por el demandado de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G. del P. 

 

   

  NOTIFÍQUESE.  

 

La Juez, 

 
 
 

   
  Gladys Zenit Páez Ortega 
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